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EN ZARAGOZA

y En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. ”
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ ..............
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. "

W peseta* al a6e * Extrajere, 4».

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 15 cents, de peseta por línea, 
gf Las reclamaciones de números se harás 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fa
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. 1 ”•
gf Números sueltos, *5 céntimos de pe
seta cada uno. ■ — ■—
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leves obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias 
v territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
C Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para le capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 

PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 13 Abril 1908.)

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

ORMS P6K AbJIINISTIlACION MES

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL PeBetai.

Andamiage y repato de la fachada 
principal.

Por jornales de albañiles y peones...........  163‘65
A. D. Bernardino Gracia, por 1 quintal 

métrico de yeso usual.......................... 1
A- D. José Gracia, por 51 docenas lian- 

tones............. ......  87*75
A- D. Juan Vidal, por 3 viajes herra

mienta.................................................... 6
A- D, Santiago Clavero, por 30 remos.... 10o

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
$igLosnSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verín- 
carse al final de cada semestre.

Pesetas.

AJ2’. Anselmo Gracia, por 20 cañizos 
recios.....................   10

A D. Florencio Izuzquiza, por su factura. lí‘50
Suma.................... 390*90

Asfaltado del patio Central. 
Por jornales de albañiles y peones  85*95
A D. Juan Vidal, por su factura............... 43

Suma................... 128*95

A D. José Gracia, por 7 docenas lian- 
tones....................................................... 11*37

CÁRCEL 
Derribo de una tapia y construcción 

de otra nueva en el patio del correccional. 
Por jornales de albañiles y peones...... 105*80 
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual  10
A D. José Gracia, por 7 docenas lian- 

tones....................................................... 11*37
A D. Santiago Clavero, por 12 maderos. 78 
A D. Florencio Izuzquiza, por 6 kilogra

mos clavos pontón y palmo  3 
Suma  208*17

HOSPITAL PROVINCIAL 
Keparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones...... 199*60
A D. Bernardino Gracia, por 90 quinta

les métricos de yeso usual................. 90

Suma................... 289*60
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e HOSPICIO PBOVINCIAL . 51!------  
Eeparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta
les métricos de yeso usual................. 20

MANICOMIO PROVINCIAL 
Kepir aciones.

Por jornales de albañiles y peones...........  48

Suma.................... 48
CEMENTERIO DEL HOSPITAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  235‘20 
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual  10

Suma.......... 245‘20

Y se publica en este periódico oficial á los 
efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 14 de Abril de 1908.—El Vicepresi
dente accidental, B. Pellón.—El Secretario, José 
Vidal.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Recuentos generales de ganadería.

No obstante la circular publicada por esta de
pendencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 14 de 
Febrero último para que fuera cumplido el servi
cio del Recuento general de ganadería, cuyos ex
pedientes por duplicado debieron haber tenido en
trada en la Administración el 31 de Marzo pasado, 
y no habiéndolo verificado todavía los pueblos que 
se citan, esta Oficina se ha visto en la necesidad de 
dar cuenta de esta falta administrativa al Ilustrí- 
simo Sr. Delegado, quien ha acordado en 7 del ac
tual se aperciba á las Corporaciones municipales 
morosas, de que si en el término de diez días, á con
tar desde el de la inserción del presente, no cum
plen el servicio ordenado, quedarán incursos en la 
multa de 17‘50 pesetas que harán efectivas segui- 
demente.

Zaragoza 10 de Abril de 1908.—El Administra
dor de Hacienda, Fernando Saura.

Pueblos que se citan.
Abanto, Acere^, Agón, Aguaron, Aguilón, Ain- 

zón, Alagón, Alarba, Alberite, Albeta, Alcalá de 
Ebro, Alcalá de Moncayo, Alconchel, Aldehuela, 
Alfajarín, Alfamén, Alforque, Alhama, Almochuel, 
La Almolda, Almonacid de la Cuba, Almonacid 
de la Sierra, La Almunia, Alpartir, Ambel, Aneu- 
to, Añón, Aranda, Arándiga, Ardisa, A riza, Artieda, 
Asín, Atea, Ateca, Azuara, Badules, Bagues, Bal- 
conchán, Bárboles, Belchite, Belmente, Berdejo, 
Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, Bisimbre, Boqui- 
ñeni, Bordalba, Borja, Brea, Bubierca, Bujaraloz, 
Bulbuente, Bureta, El Burgo, El Buste, Cabañas, 
Cabolafuente, Cadrete, Calatayud, Calatorao, Cal- 
cena, Campillo, Carenas, Cariñena, Caspe, Castejón 
de Alarba, Castejón de las Armas, Castejón de 
Valdejasa, Cervera, Cerveruela, Cetina, Cimballa, 
Cinco Olivas, Clares, Codo, Codos, Contamina, Co-

suenda, Cuarte, Cubel, Las Cuerlas, Cunohillo8| 
Chiprana, Egea, Embid de Ariza, Embid de la Hi.' 
bera, Encinacorba, Epila, Erla, Escatrón, Escó, 
Fabara, Farasdués, Farlete, Fayón, Los Layos 
Fombuena, El Frago, El Frasno, Frésoauo, Fuen^ 
calderas, Fuendetodos, Fuentes de Ebro, Fuentes 
de Jiloca, Gelsa, Godojos, Gotor, Grisel, Grisén, 
Herrera, Ibdes, Jaraba, Jarque, Jaulín, La Joyosa, 
Lagata, Langa, Layana, Leciñena, Lechón, Letux. 
Litago, Lituénigo, Lobera, Longás, Lorbés, Luce, 
na, Luceni, Luesia, Luesma, Lumpiaque, Luna, 
Maella, Magallón, Mainar, Maleján, Malón, Malp¡. 
ca, Maluenda, Mallén, Manchones, Mara, María, 
Mediana, Mequiuenza, Mesones, Mezalocha, Mía- 
nos, Miedes, Monegrillo, Moneva, Monreal, Mon- 
terde, Montón, Morata de Jalón, Morata de Jiloca, 
Mores,Moros, Moyuela, Mozota, Muel, Munébrega, 
Murero, Navardún, Nigüella, Nombrevilla, Nonas- 
pe, Novallas, Novillas, Nuévalos, Nuez, Olvés, Or- 
cajo, Orera, Ores, Osera, Paniza, Paracuellos de J¡. 
loca, Paracuellos de la Ribera, Pastriz, Pedrola, 
Las Pedrosas, Perdiguera, Piedratajada. Pinseqne, 
Pintano, Plasencia, Pleitas, Plenas, Pomer, Po- 
zuel, Pozuelo, Pradilla, Puebla de Albortón, 
Puendeluna, Purujosa, Purroy, Quinto, Remo
linos, Retascón, Riela, Rodén, Romanos, Rue
da, Ruesca, Ruesta, Salillas, Salvatierra, Samper, 
Santa Cruz de Moncayo, San Martín de Moncayo, 
Santa Cruz de Grío, Santa Eulalia, Sástago, Sa- 
biñán, Sestrica, Sierra de Luna, Sigüés, Sisamón, 

' Sobradiel, Sos, Tabuenca, Talamantes, Tarazona, 
Tauste, Terror, Tierga, Tiermas, Tobed, Torralba 
de los Frailes, Torralba de Ribota, Torralvilla, To
rrecilla, Torrepalaja, Torre! las, Torrijo, Tosos, 
Trasmoz, Trasobares, Unoastillo, Undués de Ler
da, Undués Pintano, Urrea, Used, Val de San 
Martín, Valpalmas, Valtorres, Velilla de Ebro, 
Velilla de Jiloca, Vera, Violas, La Vilueña, Villa- 
doz, Villafeliche, Villafranca de Ebro, Villalengua, 
Villanueva de Gállego, Villanueva de Jiloca, Vi- 
llanueva del Huerva, Villar de los Navarros, Villa- 
rreal, Villarroya de la Sierra, Vistabella, Viver de 
la Sierra y Zuera.

SECCIÓN QUINTA ~
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Expropiaciones.—Aguas.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 

servido acordar, con fecha 10 del mes actual, lo 
que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de terre
nos correspondientes al término municipal de Vi
llafranca de Ebro con motivo de las obras de pre
sa y reparación de la acequia de Pina de Ebro.

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes se ocupan terreó
nos, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha K 
de Enero último abriendo un plazo de treinta di»5 
para que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas.

Oonsideiando que no se ha producido niügnca 
de aquellas, excepto dos de D. José Millán Conde, 
otra de varios interesados y otra del AyuntanneU- 
to de Villafranca en que protestan contra la ocu.
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nación de terrenos de su propiedad y del común, ; 
para el ensanche y profundidad de la acequia de < 
pina de Ebro. .

Considerando que de los informes de la Comi
sión provincial y del Ingeniero Director de las 
obras, se desprende que el art. 2.° del Real decreto 
¿e 11 de Marzo de 1905 otorga la imposición de 
servidumbre forzosa de acueducto y declaración 
de utilidad pública para los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos necesarios para el de
sarrollo de las obras, y con sujeción al cual Decre
to se ha hecho el replanteo de la acequia que sigue 
jtrual traza que la actual. ,

Considerando que la declaración de la necesidad 
de la ocupación del inmueble está ya implícitamen
te decretada al otorgar el Real decreto citado; pro
cede fijar el ancho de la acequia y de sus márge
nes conforme al proyecto aprobado por la .Superio
ridad y conforme dispone el art. 91 de la vigente 
ley de aguas.

Considerando que el Sindicato de riegos de Pina 
está obligado á respetar todos los derechos adqui
ridos, careciendo por lo tanto de fundamento el 
temor de los vecinos de Villafranca de Ebro al 
apuntar en sus reclamaciones que se les prive de la 
cantidad de agua que hoy disfrutan para regar sus 
fincas, pues si bien se vacía el fondo del cauce el 
plano superior del agua estará tan alto ó más que 
actualmente, con lo cual se dotará á todos los re
gantes de un caudal abundante de agua.

Considerando que el desarrollo de las obras se 
ajusta exactamente al proyecto aprobado por el 
susodicho Real decreto; • .

Este Gobierno civil, á propuesta del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y en uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, ha acordado declarar necesaria la ocupa
ción de que se trata, desestimando las instancias 
de los recurrentes por improcedentes; advirtiendo 
al Alcalde de Villafranca de Ebro haga saber a los 
interesados que en el caso de estar conformes con 
esta resolución pueden nombrar perito que los re
presente dentro del plazo de ocho días, debien
do recaeer el nombramiento, para que sea valido, 
en persona ó personas que reúnan las condiciones 
que s, exigen por el el art. 32 del Reglamento de 
13 de Jumo de 1879, pues de no ser así se tendrán 
que conformar con el que se designe para lepie- 
sentar al Sindicato de riegos de Pina, y si no se 
conforman los interesados con dicha resolución 
pueden recurrir en alzada ante el Excmo Sr. Mi
nistro de Fomento dentro del mismo plazo de ocho
días». _ , ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace pu
blico mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  á los efectos 
expresados en el art. 25 del citado Reglamento.

Zaragoza 11 de Abril de 1908.—El Ingeniero
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

VISITA PRINCIPAL DE GANADERÍA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cumpliendo el encargo recibido de la Asociación 
general de ganaderos del reino, pongo en conoci
miento de los señores Presidentes de las Juntas lo
cales, de los Visitadores municipales de ganadería I

y de cuantos ganaderos pertenezcan á dicha Aso
ciación general, que el día 25 del actual, se celebra
rán en el domicilio de la misma, calle de Huertas, 
número 30, en Madrid, las Juntas generales que 
prescribe el art. 5.° de su Reglamento.

Zaragoza 13 de Abril de 1908.-E1 Visitador 
principal, José M.a de Arias.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
CIBCULAB

RELACION de Los Sres. Vocales que han de formar parte 
de las Juntas locales de primera enseñanza de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de i de lebre
ro último.

Presidente 
Vocales...

»
»

• »

Torrelapaja.
D. Manuel Gil Ranera. 

Pedro Martínez García. 
Julián Sancho.
León Martínez. 
Gregorio Llórente. 
Aniceto Alvaro. .

D.‘ Concepción Bueno.
Timotea Martínez.

Alcalde. 
Concejal. 
Idem. 
Párroco. 
P. de familia. 
Idem.
Madre de ídem 
Idem.

ADMIHISTRtCION PRINCIPE DE CORREOS DE ZARAGOZA
Segunda subasta.—Anuncio.

Debiendo precederse á la celebración de nueva 
subasta, para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de cuatro ruedas, 
entre la estación ferroviaria de Zuera y Erla, sir
viendo á Zuera, Las Pedrosas y 8.erra de Luna, 
bajo el tipo máximo del mil ochocientas pesetas 
anuales, y demás condiciones del pliego que esta 
de manifiesto en las oficinas de esta Administra
ción Principal de Correos, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el Título II del Reglamento vigente, 
para régimen y servicio de Correos, con Jas modi
ficaciones establecidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de la clase 11.a que se presenten en la Admi
nistración Principal de Correos de Zaragoza hasta 
el día l.° del mes de Mayo próximo, á <as diecisie
te horas, teniendo lugar la apertura de pliegos en 
esta Oficina de Correos, ante el Sr. Administrador 
Principal el día 6 de dicho mes, á las once de su 
mañana.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino.... , se obliga 

á desempeñar la conducción de Correo diario des- 
¿q ....á...... . y viceversa, por el precio de...... (en 
letra).... pesetas anuales, con arreglo á las condi- 
ciones'contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella, y por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ..... la fianza de...

PeLoaque se publica en este periódico oficial, para 
general conocimiento del públieo.
g Zaragoza 13 de Abril de 1908.—El Jefe de la 

| Administración Principal, S. MediniHa.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Calcena.

Hasta fia del presente mes se admiten, en [a 
secretaría de este Ayuntamiento, las alteraciones 
que los propietarios hayan sufrido en su riqueZ; 
contributiva, previa exhibición de los títulos^'qae 
acrediten el pago de derechos á la Hacienda. ‘

En dicha oficina, durante el plazo reglamentario 
y horas hábiles se encuentran expuestaslal públi. 
co las cuentas municipales del afio último 1907, 
para su examen.

El recuento general de ganadería para el próxi
mo afio y á los efectos legales, se halla de maní, 
fiesto por ocho días.

Calcena 10 de Abril pe 1908. —El Alcalde ejer
ciente, Bernardo Marquina.

La Joyosa
A los efectos reglamentarios y mediante los do

men tos justificativos qu elo acrediten, se admitirán 
en esta secretaría las alteraciones que los propie
tarios hayan sufrido en sus riquezas rústica y ur- 
baña, hasta el treinta del actual.

La Joyosa 9 de Abril be 1908.—El Alcalde, Ala- 
nuel López.

Malanquilla.
El deslinde de las vías pecuarias, de carácter lo

cal, descansaderos de ganados, etc., tendrá lugar 
en el mes actual y próximo de Mayo, cuyos días se 
anunciarán en la tablilla de esta Corporación, con 
expresión de las vías que han de deslindarse, obser
vándose las prescripciones del título 3.° del re
glamento de la Asociación general de ganaderos, 
de 13 de Agosto de 1892.

Malanquilla 8 de Abril de 1908.—El Alcalde, 
Iñigo Martínez.

Novillas.
El reparto de consumos y municipales, formado 

en este pueblo para el año corriente de 1908 se ha
lla expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los contribuyen
tes y reclamar los que se consideren agraviados.

Novillas 8 de Abril de 1908.— El Alcalde ejer
ciente, Esteban López.

Valpalmas.
Hasta el día 15 de Mayo próximo viniente, ie 

admitirán en la secretaría municipal, las alteracio
nes que los contribuyentes de este distrito hayan 
sufrido en su riqueza individual, previa exhibición 
de los títulos que lo acrediten.

Valpalmas 8 de Abril de 1908.—El Alcalde, Ju
lio Gallego.

Vistabella.
Mediante los documentos justificativos que lo 

acrediten, se admitirán en la secretaría de este 
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, las 
alteraciones que los propietarios hayan sufrido en 
sus riquezas de rústica y urbana, basta el 30 del 

¡ corriente.
Vistabella 9 de Abril de 1908.—El Alcalde, 

Francisco Valiente.
________
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